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Dentro y fuera de la eapltal:

Pesetas

Ppr un mes ........................ 2'50
Por tras meses ...............  7’50
Por seis meses .................... 15’00
Por im año ........................30’00

BOLEtiNBOl^iOAL
Número suelto 0,50 céntimos 

mes oorriente

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

de Ici provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Los edictos y anuncio oficia 
íes y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun 
dos judiciales a cinco cénti 
mos; debiendo los Interesados 
acreditar antes de la publica 
ción y por medio de la corres 
pendiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De 
positaría de Fondos provincia

, , . . , . •, • • ' les, sin cuyo requisito no .spNo se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan insertarán.
registradas del Gobierno Civil de la provincia

: ? suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
. k bro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­

ciones que vengan acompafiadas de -<u Inoporte, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácfl cobro

Las leyei obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a" la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el die 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Miníitcrio de Agri­
cultura '

-----o----  i 
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Orden de 16 de junio de 1942 
por la que se dictan normas para 
la concesión de los anticipos que 
a. I0.S cultivadores de tincas rúsl 
ticas concede la Ley de 25 de no­
viembre de 1940. i 

limo. Sr. : La Ley de Coloni­
zaciones de interés local, de 25 
de noviembre de 1940, señala, en 
su artículo cuarto, como uno de 
los beneficiarios de sus disposi­
ciones, al propietario cultivador 
directo de fincas rústicas. La do­
ble exigencia de la titularidad ju­
rídica de la finca, y la explotación • 
de ésta en cultivo directo, responde 
en la Ley a buscar unit garantía 
del reingreso de los auxilios con­
cedidos, basadas en el contenido eço 
nómico del derecho de prop:(.*dad 
V, además, á beneficiar primordial­
mente a aquellos que hacen de .su 
propiedad un instrumento de fia-' 
Í>ajO. c ..

d ill criterio lleva al ^'Dnwrcf-i' 
miento ói que los cultnadores a 
(juíenes sé' ha conferido, con arre­
glo al Decreto-Ley de 9 de marzo 
de 1928, un título provisional de 
concesión de parcelas, si bien les 
falta el carácter de dueños defini­
tivos de las mismas hasta tanto 
(jue no realicen totalmente el pa­
go de las mismas, deben ser in­
cluidos en los beneficios de la re­
ferida Ley ; ’ toda vez, que, por 
continuar la parcela inscrita a 
nombre del Instituto Nacional de 
Colonización, como sucesor de la 
Junta de Acción Social, dicho Or­
ganismo tiene aseurado el reinte­
gro del .anticipo, ya que el valor 
de la mejora queda incorporado a 
la parcela ; y si antes del total 
reintegro el parcelero hubiese-amor­
tizado totalmente su lote, entonce.s 
tendría la cualidad de propietario 
y la consiguiente solvencia real 
(jue lleva aparejada la cualidád de 
dueño de un inmueble. Por ello, y 
en virtud de la autorización qiiç-el 
artículo 12 de la referida Ley’éon- 
fiere a este Ministerio para redac­
tar las disposiones y normas com-- 
plementarias que considere indis­
pensables para el desarrollo de la 
Ley, vengo en disponer :

Artículo I." Los auxilios esta­
blecidos en la Ley de 25 de nt>- 
viembre de 1940 para la realiza­
ción de las obras o mejora- ten no­
riales a que se refiere el arfí -u! > .se- 
t i¡'-.do de ■’ i misma poó'-nn s?t 
! t>,vi <!'. >•; por el Ins’*.,- Xa io- 
ca’ de Colonización i l<)h cultiv-»- 
d->res di' !.. t as cedi^’ i' en raquuen 
de parcelación conforme al Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927

Real Dedreto de 9 de marzo de 
1928, aún cuando por no haber to­
talmente íimortizado el importe de 
su.s parcela.s no le.s hubiese sido 
otorgado el título definitivo de pro­
piedad de las mismas.

Artículo 2.® Será condición in­
excusable, para (jue la obra pueda 
ser auxiliada, que a realización de 
ésta determine un manifiesto au­
mento en la productividad de la j 
finca, que permita a parcelero 
atender a su reintegro sin detri- i 
mento del, cumpimiento d(' las . 
obligaciones económicas a que vie­
ne compelido en virtud de las con- I 
diciones de la concesión provisio* i 
nal. ' ¡

.•Artículo 3.“ En tal supuesto, ! 
el reintegro de los auxilio.s antici* 
dos empezará tan pronto como la 
obra o mejora se encuentre en 
condiciones de ser utilizada y pro­
ducir los-’efectos a que se refiere el 1 
artículo anterior. - i

Artículo 4." La petición y con­
cesión del auxilio implicará, por 
parte del peticionario, en ef caso 
de que el título de propiedad le 
fuese expedido, por haber cumph- 
do las obligaciones derivad.is de 
la concesión, antes de que el im- , 
porte del anticipo hubiese sido to­
talmente satisfecho,* el compromi­
so de afectar la parcela como ga­
rantía real del. reintegro de Igs.can­
tidades anticipadas y de abstener­
se de realizar acto algunp de ena­
jenación o gravamen de la m’sma 
sin autorización del Instituto, con­
siderándose como fraudulenta la 
realización de cualquier actuación 
contraria a dicha prohibición.

Artículo 5." El Instituto Na­
cional de Colonización no hará en­
trega de carrtidad alguna de los 
auxilios concedidos en tanto en 
cuanto el parcelero no acredite ha­
ber realizado ya una parti' de las 
obras en que la mejora consista, 
por un valor equivalente, porfío 
meno.s, al importe del plazo del au­
xilio que haya de entregársele. •

Artículo 6.® El imcumplimieñ- 
to, por parte del beneficiario, de 
las obligaciones contraídas en vir­
tud de la concesión del auxilio, da­
rá lugar a la resolución de todos 
sus derechos de parcelero y, en .mi 
consecuenca, cesará en la posesión 
de su lote, quedando a beneficio 
del ulterior concesionario^yodas la.s 
obras Realizadas, y no teniendo 
acjuél más derecho que el de ser re­
embolsado de las cantidades amor- 

atizadas y del importe de las obras 
realizadas por su cuenta, sin cargo 
a los auxilios-recibidos.

.Artículo 7.®' 1-1 Instituto Natio­
nal de Colonización rechazará toda 
petición de .auxilio ijue se haga por 
parceleros (jue no se hallen <il co 
rriente en el pago d(* su.s obligacio­
nes.

Artículo 8.® Por la Dirección 
General de Colonizíición S(' adop­
tarán las decisiones (jue crea ade- 
cuadas para coordinar la actuacitSn 
< la colaboración del personal téc­
nico (jue tiene a su cargo la aplica­
ción d(‘ la Ley de C'olonización d(‘ 
interé.s local con la de atjuel otro 
encargado de los, servicios .di' pin­
celación, a fin de que la concesión 
de los auxilios, a que se refiere es­

ta Orden, se haga siempre previo 
el informe de ambos Servicios.

Artículo 9.® Lo.s límites de los 
anticipos serán los señalado.s en la 
referida Ley, y, en todo caso, el 
parcelero tendrá derecho al auxilio 
técnico a que se refiere tú artículo 
sexto, aún cuando el presupuesto 
rebase la cifra de quince mil pese­
tas.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Madrid, 16 de junio de 1942.
PRIMO dp: rivera

limo. Sr. Director general de Co­
lonización.

1045
Orden de 19 de Junio de l 942 

por la que se concede la prefe 
rencia a los ex combatientes de 
la División Azul, para elección 
de plazas a Inspeccioat s Munici­
pales Veterinarias.

limo. Sr ; En vista de las cir 
constancias que concurren en los 
Inspectores Municipales Veteri 
parios, ex combatientes de la Di­
vision Azul, quq, .pw? hallarse 
combatiendo en Rusia no han 
podido preparar intensamente el 
programa para las oposiciones 
que se han celebrado a. Inspec 
ciones Municipales Veterinarias, 
resultando no obstante aproba­
dos en las mismas.

Este Ministerio, atendiendo a 
los méritos contraídos por los in­
teresados, ha tenido a bien darles 
la preferencia, const rvando, no 
obstante, el lugar que les corres­
ponde en el Escalafón con arre­
glo a la puntuación obtenida, pa­
ra elección de las plazas corres­
pondientes.

Loque comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consi­
guientes.

• Dios guarde aV-1 muchos

.Madrid, 19 de lunio de 1.942— 
P D. Calo Rein.

limo Sr. Director general de 
Ganadería

Msnílteríc delTrabsjo
1(X^

Orden de 27 de mayo de 1942 
por la que se concede el reingre 
so.a los función trios cuya rela­
ción comienza con D. Fernando 
Jimeno García v termina con don 
Carlos Oltra Boronat..

limo. Sr. Existiendo en la ac­
tualidad plaz s vacantes de la 
categoría de Oficiales di? Prime­
ra Clase del Cuerpo Técnico-Ad­
ministrativos de este Ministerio 
cuya provisión por no existir ex- 
cedente.s voluntai ios que hayan 
solicitado el reingreso, ha de ha­
cerse conforme a la Orden de 17 
de eiaum de 1941, con los oficia­
les excedentes procedentes’ de 
los O ganisraos Paritarios,

Este Ministerio h¿i a ordado:

1 .°—Conceder el reingreso a 
los funcionarios que se relacio­
nan a continuación por orden de 
antigüedad, todos los cuales fi­
guran en la lista número 3 Ofi­
ciales excedentes, grupos A y B, 
del Escalafón provisional del per­
sonal procedente de los Organis­
mos Paritarios, publicado por 
Orden de este Ministerio fecha 
29 de julio de 1941, o han sido 
incluidos en ella, posteriormen­
te, en viitud de recurso inter­
puestos al amparo de la citada 
disposición:

Relación que se cita, comien­
za por

Jimeno García (Fernand^ y 
termina con Oltra Boronat (Car­
los).

2 .° Los interesados comuni 
carán su aceptación a este Minis­
terio en el p’azo de treinta días 
a contar del siguiente al en que 
sea publicada esta Orden en el 
cBoletín Oficial del Estado> bien , 
entendido que la omisión de este 
requisito se entenderá como una 
renuncia táctica al reingreso re 
glamentario y que los incursos 
en ella pasarán ala situación de 
•cesantes

3 .° Teniendó en cuenta que 
los funcionarios a quienes se 
concede el reingreso t or la pre­
sente Orden han de ser destina­
dos a cubrir vacantes en los dis­
tintos servicios provinciales, es­
pecificarán en su escrito de acep 
tación las provincias a que pre­
ferentemente desean ser adscri­
tos.

Lo digo a V 1. para su cono­
cimiento y efectos

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid 27 de mayo de 1942.
Girón de Velasco 

limo. Sr Subsecretario de es­
te Ministerio.

Gobierno Civil de la 
provincia

Servicio Provincial de Gana­
dería

CIRCULAR
1056

En cumplimiento del articulo 17 
del vigente Reglamento de epi­
zootias, se declara oficialmen­
te extinguida la epizootia de sar­
na en el término municipal de 
Bergasa que fué declarada ofi­
cialmente con fecha 19 de Mayo 
último.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 27 de Junio de 1942'
El Gobernador Civil

En cumplimiento del articulo 
17 del vigente Reglamento de 
epizootias, se declara oficialmen 
te extinguida la epizootia de vi­
ruela en el término rñunicipal de 
Tormantos, que fué declarada



L wiX*. *i» 0^1 ¿1.4. 4 julio de 1942

oficialmente con fecha 21 de 
Marzo último.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 27 de Junio de 1942.
El Gobernador Civil,

Servicio de Abastecimientos
La Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes, 
por Telegrama Oficial Postal co­
munica a esta Delegación Pro­
vincial lo siguiente:

<La Secretaría General Técni­
ca del Ministerio de Industria y 
Comercio comunica a esta Comi­
saría General que, previo infor­
me del Sindicato Nacional de la 
Construcción, ha resuelto lo si­
guiente:

1 .®.— Se autorizan los precios 
de venta, para artículos de labo 
ratorio en vidrio corriente, que 
resulten de elevar en un 51‘25 
los precios de la tarifa regulado­
ra del año 1928.

2 .®.— Los oiecios de venta re 
saltantes se entenderán en fábri­
ca y sobre vehículo de transpor 
te.

Serán de cuenta del compra­
dor los gastos de embalaje y 
transportes.

3?’.— Los precios máximos de 
venta al público de referencia, 
serán los que resulten de sumar 
a los precios de venta en fábrica, 
los gastos de embalaje y trans 
porte, aprobado por las Delega­
ciones Provinciales de Abasteci­
mientos y Transportes, y un 40 
por ciento sobre el precio de ven­
ta en fábrica, en concepto de 
margen comercial, cualquiera 
que sea el número y clase de in 
termediarios.

4 .®.—L)s industriales interesa 
dos remitirán a dicha Secretaría 
General Técnica, 3^ por quintu­
plicado las tarifas de venta en fá 
brica que resulten de la aplica­
ción del presente escrito».

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 24 de Junio de 1.942
El Gobernador Civil 

fesüs Cíigigal Gutierrez

Presidencia del Gobierno
1044

Decreto de 15 de junio de 1942 
por el que se dispone los diáme 
tros de las mangueras contra in­
cendios y sistemas de conexión 
de los instrumentos extintores.

Las previsiones en orden a la 
defensa contra incendios aconse­
jan uniñear los diámetros y sis­
temas de conexión de los instru­
mentos extintores de modo que 
su intercambiabilidad facilite el 
auxilio entre* diferentes munici­
pios y entidades.

En su virtud y precia delibera­
ción del Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero.—Toda.s las 

mangueras contra.incendios que 
en lo sucesivo se adquieran en 
España, tanto para los Ayunta­
mientos como para entidades del 
Estado o industriales de toda ín­
dole, tendrán dos diámetros úni­
cos: de cuarenta y cinco y de se­
tenta milímetros.”

Artículo segundo.—En los ser­
vicios de incendios las piezas de 
empalme serán precisamente in 
tercambiables, del tipo llamado 
cBarcelona», y deberán cons­
truirse con arreglo a los dibujos 
acotados que quedan depositados 
en la Presidencia del Gobierno 
para facilitarlos a los interesados

Estas piezas de empalme y las 

mangueras deben ser indepen­
dientes de las de riego, hidran- 
tes, carga de tanques u otras de 
especial aplicación, pero, en la 
medida posible, todas éstas de­
berán adaptarse a los tipos de 
empalme y dimensiones de man­
gueras antes indicadas.

Artículo tercero,—Se podrán 
usar ha^ta su total desgaste las 
mangueras y enchufés que haya 
en la actualidad, construyendo I 
piezas de empalme intercambia­
bles que puedan enlazar las man­
gueras actuales de cualquier diá 
metro con las que son reglamen­
tarias a partir de la publicación 
de este Decreto ।

Artículo cuarto.— Todos los 
Ministerios, Ayuntamientos, Di- * 
potaciones, arganizaciones oh- 
clales de todoorden,|así como las 
entidades, y empresas particula- 
res, observarán lo dispuesto en 
los artículos anteriores tn orden ’ 
a la adquisición y adaptación de j 
su material contra incendios. I

Artículo quinto.—Por la Presi­
dencia del Gobierno se dictarán 
las disposiciones complementa­
rias que sean precisas para la 
ejecución de lo dispuesto eii el ' 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente í 
Decreto, dado en Madrid a quin- ' 
ce de Junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Administración de 
Justicia

Contencioso- Administrativo
ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha pie- 
sentado escriro, por el abogado 
D. Francisco Montero Palacios 
en representación de D. Primiti­
vo Zúñiga Hernández fechado el 
ventisiece de Junio actual inter­
poniendo recurso contencioso 
administrativo sobre y contra re­
solución adopt’da por la Comi­
sión Gestora provincial en sesión 
celebrada el día 18 de Mayo por 
la que se decretaba el cese de di­
cho Sr. Zúñiga como Capellán 
1.® del Hospital provincial y ha­
biendo sido tenido por interpues­
to dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, coforme dispone 
el artículo 36 de la vigente Ley 
sobre el ejercicio de la jurisdi- 
ción contencioso administiativa, 
la publicación del presente én el 
Boletín Oficial de esta provin ' 
cia, como se efectúa, para cono­
cimiento de los que tuvieren in- j 
terés directo en el negocio y qui- • 
siesen coadyugar en él a la Ad­
ministración.

Logroño, 30 de Junio de 1942. j 
1018 i 

REQUISITORIAS j
Manutl de la Fuente Rodrí, , 

guez, de R »a de Duero (Burgos) ' 
comparecerá a prestar declarar 
ción ante el Juzgado Militaa 
Eventu.il siete de los de la Plaza 
de Madrid sito en i^aseo de Ma- 
lía Cristina 5, en el término de 
veinte días, advirtiéndole que de 
no comparecer s rá declarado, 
rebelde.

Madrid, 19 de junio de F.‘42.

1054
P'élix Iñiguez Martínez, hijo de 

Fernand > y de Dionisia, natural 
de Pradejón, provincia de Logro 
ño avecindado en Pradejón d i 31 
años de edad prolesor campesino 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba po 
blada,boca regular, color san»).

frente despejada, encartado en 
causa n.° 921/39, por el delito de 
deserción al enemigo, compare­
cerá en el término dé treinta días 
ante el Sr. Teniente Juez Instruc­
tor del Primer Tercio de La Le­
gión, Don Leopoldo González 
Gonzáleze 1 Tauíma, bajo aperci­
bimiento que de no efectuarlo, 
se le declarará rebelde.

Tauima, 11 de junio de 1942.
El Teniente Juez Instructor

1049
El Sr Juez Militar n " 2 de la 

Plaza de Lérida acordó en el día 
de hoy, en el Sumarísimo Ordi­
nario n.® 847 que se instruye 
contra Simón Herrero Barea, 
jornalero, vecino que fué de Ca­
lahorra, con domicilio en la ca­
lle Coliseo n.® 11, que e 1 plazo 
máximo de ocho oías a partir de 
la presente publicación se pre 
sente ante el mismo, advirtién­
dole que de no comp irecer se le 
declarará rebelde.

Lérida, 19 de junio de 1942. 
El Juez instructor

1041
' Don Adolfo Fernández Alon- 

su. Juez Municipal en funciones 
de Primera I-^stancia de Najera y 
su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que a instancia de don 
Julio Galarreta Conde, mayor de 
de edad, casado ebanisti, vecino 
de ésta Ciudad, se ha promovido 
en éste Juzgado expediente de 
dominio de la siguiente finca

<Una finca urbana, sita en Ná­
jera, casa y corral, en la calle del 
Peligro número 6, lindando por 
por su frente calle del Peligro, 
espalda calle de las Parras, dere 
cha entrando, travesía de las Pa­
rras, izquierda entrando Casa de 
Don Agustín Fontecha PTancia, 
tiene la casa una superficie de se­
tenta y dos metros veinticuatro 
centímetros cuarados, y el corral 
o solar, cfncüenta y un metro no­
venta y cuatro centímetros cua­
drados.»

Y en méritos de dicho expe 
diente se convoca por éste ter 
cer edicto a las personas ignora­
das a quienes pueda perjudicar 
la inscripción de dicha finca, pa­
ra que dentro del. término fijado 
por la Ley de ciento ochenta días, 
c mparezcan en éste expediente, 
a sostenerlsu derecho, bajo aper­
cibimiento de pararle el perjui­
cio a que hubiere lugar caso de 
no comparecer.

Nájen a 22 de junio de 1942.
El Juez de Primera Instancia

Anuncia;
EDICTO 1Ü15

Formado 'por estt Alcaldía el 
Padrón de Cédulas Personales 
pan el año actual, qued i expue- 
to al público ;n el t lOlón d ; anun- 
cio.s del Ayu itamient j pjr espa­
cio de 8 días (8) pan que los con 
tribuyentes en él comprendidos, 
puedan examinar y presentar 
cuantas reciamacione.s crean jus­
tas, en dichj’ plazo pasado el 
cual no se admitirá

Camprovín 1 de junio de 1942.
El .Mcalde

EDICTO
1022

Instruido el expediente de Su­
plemento de crédito sin transfe­
rencia para aiender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons­
tan en aquel, se hace público que 
se halla expuesto ( icho expedien­
te en la Secretaría de este Ayun­

tamiento por término de 15 días, 
a los efectos de oir reclamacio­
nes.

Hormilla 20 de Junio de 1942.
El Alcalde

ANUNCIO
1040

Confeccionado y aprobad© el 
Padrón de Cédulas personales 
para el año 1942, se expone al pú­
blico por el término de 15 días, 
durante los cuales podrá ser exa­
minado por los interesados y pre­
sentar las reclamaciones que es­
timen procedentes

Hormilleja 22 de junio de 1942.
El Alcalde

ANUNCIO 1048
Terminada la refundición del 

amillaraniiento de rústica de esta 
localidad, queda expuesto en ei 
Ayuntamiento durante 15 días 
para que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
se crean oportunas por los co.i- 
tribuyentes.

Soto en Cameros a 24 de Junio 
de 1942.

El Alcalde,

EDICTO
1051.

De conformidad co i lo pre­
ceptuado 3' en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de Gober­
nación de 30 de de octubre de 
1939 se anuncia para proveer en 
propiedad y concurso 1 is siguien 
tes 43lazas:

Dos de guard is de campa con 
el haber anual de tres mil dos­
cientas ochenta y cinco pesetas 
(3 285‘00).

Una de celador nocturno con 
el haber anual de dos mil sei^. 
cientas veinticinco pts (2625 00)

Al concurso podrán acudir 
cuantos libremente lo deseen.

Para optar a estas plazas, se­
ría necesario solicitarlo en ins­
tancias dirigidas al señor Alcal­
de dentro del plazo de un me.s a 
partir del día en que aparezca el 
presente inserto en el B O. de la 
provincia debiendo acompañar a 
las instancias los documentos si­
guientes:

Cetificado de nacimiento, otro 
de buena conducta, otro de ad 
hesión al Glorioso Movimiento 
Nacional o aval expedido por el 
jefe local de F. E T y- de las 
J. O. N. S.; todos ellos reintegra 
dos.

Será también preciso, saber 
leer y escrioir, ser español, estar 
comprendido en la edad de 23 a 
45 años y no padecer defecto P- 

' sico que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo.

I La adjudicación de las plazas 
se harán por acuerdo del A\ un- 

! tamiento inmediatamente de ha- 
i ber transcurrido el plazo de ad- 
I misión de instancias.

San .Asensio 24 de junio 1942.
El Alc¿ilde acctal.

ADVERTENCIA
Conforroe 000 lo esbableoido 

en el ArtiCÆilo ‘200 de la \^en- 
te Ley del Timbre, los anun­
cios que se inserten a petición 
de lóü partíéúláfés o por man­
dato judicial a instuútíá.s d.e 
parte, eàtàrSjB sujetóos al tifti- 
bre és^'écíál de úna peséta.

Imp. Provincial


